
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. Santa Marta, 30 de 

mayo de 2023. RAD: 47-001-31-05-002-2019-00130-00. Hoy, paso al 

despacho el presente proceso informando que la accionada PORVENIR S.A 

allegó escrito de subsanación de contestación frente a la demanda ad 

excludendum de las señoras SAIDETH TORRES y YERLIS SARMIENDO DEL 

TORO. Ordene.  

 

María Fernanda Loaiza Arregocés.  

Oficial Mayor 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

SANTA MARTA - MAGDALENA 

  

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL seguido por JOSÉ MANUEL 

OLIVARES MURILLO Y MARGARITA CANTILLO LLERENA contra LA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A y las litisconsortes necesarias ANGIE ALTAMAR 

MERIÑO, SAIDETH TORRES DE LA CRUZ en representación de su hija 

NACIRA OLIVARES TORRES y YERLIS SARMIENTO DEL TORO en 

representación de su hija KENDI VANESSA OLIVARES.  

 

 

RAD. 47-001-31-05-002-2019-00130-00.  

 

Santa Marta, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023).   

 

CONSIDERACIONES 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la 

contestación de la demanda efectuada por PORVENIR S.A frente al líbelo 

presentado ad excludendum por parte de SAIDETH MARÍA TORRES DE LA 

CRUZ y YERLIS PATRICIA SARMIENTO DEL TORO, quienes actúan dentro 

del proceso en representación de sus respectivas hijas menores de edad, se 

dio debidamente, esta se admitirá.  

 

Por lo expuesto, se; 

 

RESUELVE 

 

1. TENGASE por contestada la demanda ad excludendum presentada por 

SAIDETH MARÍA TORRES DE LA CRUZ y YERLIS PATRICIA 

SARMIENTO DEL TORO, quienes actúan dentro del proceso en 

representación de sus respectivas hijas menores de edad, por parte de la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 



2. Se fija el día JUEVES OCHO (08) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRES 

(2023) A LAS 9:00 A.M, con el fin de celebrar las siguientes audiencias: 

 

A. Audiencia pública prevista en el art. 77 del CPT y de la SS, modificado 

por el Artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, en la cual se efectuarán: 

 

• AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN 

• DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

• SANEAMIENTO DEL PROCESO 

• FIJACIÓN DEL LITIGIO. 

• DECRETO DE PRUEBAS. 

 

B). La audiencia preceptuada en el artículo 80 del CPT y de la SS, modificado 

por el artículo 12 de la Ley 1149 de 2007.  

 

• PRACTICA DE PRUEBAS 

• ALEGATOS DE LAS PARTES 

• JUZGAMIENTO DE PRIMERA INSTANCIA. 

 

La cual se realizará de manera presencial. 

.  

 

3. Requiérase a la accionada PORVENIR S.A para que allegue con destino a 

este proceso historia laboral consolidada del causante JOSÉ MANUEL 

OLIVARES CANTILLO CC. 19.563.491, con anterioridad a la fecha de 

audiencia señalada en el numeral anterior.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

 

ELIANA MILENA CANTILLO CANDELARIO 

JUEZ 
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